
 
Ayuntamiento de Vitigudino

 ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO 

 

ASISTENTES:
Concejales:
JAVIER MUÑIZ DIAZ.
JOSE CORDOBES 
TORRES.
NEREA PEREIRA 
RODRIGUEZ
ANTONIO VICENTE 
VICENTE.
ANTOLIN ALONSO 
FERNANDEZ
JOSE Mª HERRERO 
PEREÑA
NO ASISTENTES:
TANIA BERNAL 
PASCUAL 
JOSE ANTOLIN 
ALONSO VICENTE
PATRICIA RODRIGUEZ 
MARTIN.
JOSE HERNANDEZ 
SEVILLANO

En la localidad de Vitigudino siendo 28 de Junio de 2018, a 
las 10:00 horas, se reúnen en el salón de actos de la Casa 
Consistorial,  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en  sesión 
ordinaria, previamente convocada, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Germán Vicente Sánchez, con asistencia de los 
Sres.  Concejales  que  se  enumeran  al  margen,  

 

  

No asisten sí excusando su asistencia los Sres. Concejales enumerados al margen.

  La Corporación está asistida por la Secretaria María Pilar Pazos Vecino que da fe del  
acto.

 Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del Pleno, dado que se 
cumple la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros, el Presidente 
abre  la  sesión,  procediendo  a  la  deliberación  sobre  los  asuntos  incluidos  en  el  
siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA

 

PRIMERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE DE LAS ACTAS DE 20 Y 30 DE ABRIL DE 
2018.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
celebrada el  día  20 de Abril  de  2018.  No se formulan alegaciones  y  sometida a 
votación se aprueba por 4 votos a favor del PSOE. La Sra. Concejala  del PSOE, Dª 
Nerea Pereira Rodríguez, no vota por no haber asistido a la sesión.

La Presidencia pregunta si alguien quiere formular alegaciones al Acta  de la sesión 
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celebrada el  día  30 de Abril  de 2018.  No se formulan alegaciones  y  sometida a 
votación se aprueba por 4 votos a favor del PSOE. El Sr. Concejal   del PSOE, D. 
Javier Muñiz Díaz, no vota por no haber asistido a la sesión.

SEGUNDO.- DAR CUENTA DE DECRETOS DE LA ALCALDÍA. 

Se da cuenta  de las siguientes  RESOLUCIONES DE ALCALDIA:

"Nombre" "Fecha" "Resumen" "Expediente"
"DECRETO 2018-0112 
[Decreto]"

"25/06/18 13:51" "Convocatoria pleno 
ordinario"

"167/2018"

"DECRETO 2018-0111 
[Decreto de solicitud de 
participación en el 
programa]"

"21/06/18 15:37" "Participar en el programa 
de Diputación Depende 
de ti"

"160/2018"

"DECRETO 2018-0110 
[Resolución]"

"20/06/18 10:09" "Solicitud subvención 
limpieza de cauce"

"159/2018"

"DECRETO 2018-0109 
[DECRETO TASA POR 
PLANTA 
FOTOVOLTAICA, 2º 
SMT 2018]"

"19/06/18 12:25" "LIQUIDACION PLANTA 
FOTOVOLTAICA 2º 
SMTR 2018 VITIGUDINA"

"158/2018"

"DECRETO 2018-0108 
[Resolución aceptación]"

"18/06/18 12:56" "Aceptación subvención 
contratación trabajadores 
Diputación"

"154/2018"

"DECRETO 2018-0107 
[Delegación celebración 
matrimonio]"

"18/06/18 12:54" "Delegación matrimonio" "155/2018"

"DECRETO 2018-0106 
[Resolución de Alcaldía]"

"13/06/18 13:40" "Convocatoria pleno 
extraordinario 18 de junio"

"153/2018"

"DECRETO 2018-0105 
[Resolución obra 
Giuseppe]"

"12/06/18 12:47" "Licencia de obra 
REFORMA Y 
AMPLIACIÓN VIVIENDA"

"8/2017"

"DECRETO 2018-0104 
[Resolución liquidación]"

"11/06/18 15:22" "liquidación OBRA José 
Luis Hernández"

"331/2015"

"DECRETO 2018-0103 
[DECRETO corrección 
aceptación]]"

"11/06/18 15:21" "Corrección decreto de 
aceptación Planes"

"40/2018"

"DECRETO 2018-0102 
[DECRETO aceptación]"

"11/06/18 12:44" "Aceptación inversión y 
compromiso de 
aportación Planes 
Provinciales"

"40/2018"

"DECRETO 2018-0101 
[Resolución 
comunicación ambiental 
Medina]"

"11/06/18 12:38" "Comunicación ambiental 
supermercado Medina 
2014 SL"

"72/2017"

"DECRETO 2018-0100 
[Resolución de Alcaldía]"

"6/06/18 12:29" "ALTA EN EL PADRÓN 
DE HABITANTES DE 
CUATRO PERSONAS"

"142/2018"

"DECRETO 2018-0099 "6/06/18 10:20" "Licencia de obra en CL "13/2018"
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[Resolución obra 
Telefónica]"

Chica 8 solicitada por 
Telefónica"

"DECRETO 2018-0098 
[Resolución obra 
Cuperal]"

"5/06/18 10:00" "Licencia de obra Cuperal 
SA"

"50/2018"

"DECRETO 2018-0097 
[Resolución prórroga 
licencia de obra]"

"5/06/18 9:56" "Prórroga licencia de obra 
José Luís Martín"

"19/2015"

"DECRETO 2018-0096 
[Resolución de Alcaldía]"

"5/06/18 9:54" "Alta en el padrón 
municipal de habitantes"

"136/2018"

"DECRETO 2018-0095 
[Resolución de Alcaldía - 
José Wilson Octavio da 
Silva FV626175]"

"25/05/18 13:02" "Alta en Padrón de 
Habitantes en C/ Pilar 
Santiago 20, 1º de José 
Wilson Octavio da Silva"

"129/2018"

"DECRETO 2018-0094 
[Resolución de Alcaldía]"

"25/05/18 13:02" "Contratación orquestas" "132/2018"

"DECRETO 2018-0093 
[Decreto aprobación]"

"25/05/18 13:00" "Aprobación Plan 
seguridad obras Polígono"

"264/2017"

"DECRETO 2018-0092 
[Resolución de Alcaldía - 
Luís Miguel García 
Melgar 70892179S]"

"21/05/18 11:27" "Alta en Padrón de 
Habitantes de Luís Miguel 
García Melgar en C/ San 
Roque 72"

"127/2018"

"DECRETO 2018-0091 
[Decreto adjudicación 
muebles]"

"18/05/18 14:05" "Adjudicación contrato 
restauración muebles"

"121/2018"

"DECRETO 2018-0090 
[Resolución Solicitud 
subvención 
discapacidad]"

"18/05/18 13:10" "Solicitud de subvención 
al Servicio Público de 
Empleo para contratación 
de 2 peones con 
discapacidad línea ELEX"

"122/2018"

"DECRETO 2018-0089 
[Decreto de solicitud 
Escuela error]"

"18/05/18 13:02" "Corrección error decreto 
solicitud subvención 
escuela taller"

"116/2018"

"DECRETO 2018-0088 
[Resolución de Alcaldía - 
Marta Gallego López 
70887629L]"

"17/05/18 13:33" "Alta en Padrón de 
Habitantes de Marta 
Gallego López"

"125/2018"

"DECRETO 2018-0087 
[Resolución de Alcaldía]"

"14/05/18 12:35" "Alta en Padrón de 
Habitantes de Sandra 
Gonzalo Rodríguez"

"120/2018"

"DECRETO 2018-0086 
[Resolución solicitud 
subvención]"

"14/05/18 12:31" "Solicitud subvención 
ahorro energético"

"119/2018"

"DECRETO 2018-0085 
[Resolución primera 
ocupación Alb]"

"11/05/18 11:00" "Licencia 1ª ocupación 
vivienda Alberto Sánchez"

"186/2016"

"DECRETO 2018-0084 
[Resolución liquidación 
1ª OCU Alb]"

"11/05/18 11:00" "Liquidación 1ª ocupación 
Alberto"

"186/2016"

"DECRETO 2018-0083 "11/05/18 10:59" "LIQUIDACIIONES DE "118/2018"
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[Resolución  o.v. ABRIL  
2018]"

OCUPACION DE VIA 
PUBLICA ABRIL 2018"

"DECRETO 2018-0082 
[Resolución 
comunicación ambiental 
Diana]"

"10/05/18 16:05" "Toma conocimiento 
comunicación ambiental 
Diana Candelas Vicente 
Pereña"

"115/2018"

"DECRETO 2018-0081 
[Decreto licencia 
Nazaret]"

"10/05/18 16:05" "LICENCIA 
ADMINISTRATIVA DE 
TENENCIA DE 
ANIMALES 
POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS"

"117/2018"

"DECRETO 2018-0080 
[Decreto de solicitud]"

"9/05/18 14:26" "Solicitud programa de 
formación y empleo"

"116/2018"

"DECRETO 2018-0079 
[Decreto Director de 
Lidia]"

"3/05/18 12:53" "Contratación de Director 
de Lidia para festejos 
taurinos de Corpus 2018"

"113/2018"

"DECRETO 2018-0078 
[Decreto nombramiento 
PTE.]"

"3/05/18 12:53" "Nombramiento de 
Presidente de festejos 
taurinos populares de 
Corpus 2018"

"113/2018"

"DECRETO 2018-0077 
[Decreto baja Natalia 
Egido]"

"3/05/18 12:52" "Baja voluntaria de la 
Agrupación de Protección 
Civil"

"110/2018"

"DECRETO 2018-0076 
[Punto Clave 2018]"

"3/05/18 12:52" "APROBACIÓN DE 
ACTIVIDAD 
INFORMATIVA ""PUNTO 
CLAVE"""

"112/2018"

"DECRETO 2018-0075 
[Decreto aprobación 
festejos taurinos]"

"3/05/18 12:51" "Aprobación de festejos 
taurinos populares Corpus 
2018"

"113/2018"

"DECRETO 2018-0074 
[Resolución de Alcaldía]"

"3/05/18 12:51" "Alta en Padrón de 
Habitantes de Jaime 
Martín Sánchez"

"109/2018"

"DECRETO 2018-0073 
[Resolución Actividades 
culturales 2018]"

"3/05/18 12:49" "Solicitud de subvención 
de Ayudas Culturales 
2018"

"104/2018"

La Corporación se da por enterada

TERCERO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN 
EL ORDEN DEL DÍA CONFORME AL ESCRITO PRESENTADO EL 25 DE JUNIO DE 
2018, NÚMERO DE REGISTRO GENERAL DE ENTRADA 1207. 

Por la Alcaldía Presidencia se da traslado del Escrito suscrito por los Sres. Concejales 
del PP, CIUDADANOS y Concejal No Adscrito de fecha 25 de Junio de 2018. Número 
Registro General de Entrada 1207 que figura como Anexo 1 a la presente Acta.

La  Alcaldía   Presidencia  pone  de  manifiesto  que  la  referida  solicitud  ha  sido 
dictaminada en Comisión Informativa donde se informó de que en ningún momento los 
dineros fueron cobrados indebidamente por el Ayuntamiento de Vitigudino. Por lo que 
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no procede el abono de los intereses legales.

Por  todo  lo  expuesto  el  acuerdo  a  adoptar  sería:  Aprobación,  si  procede,  de  la 
devolución de los dineros cobrados por el Ayuntamiento de Vitigudino  por renovación 
de concesión de sepulturas durante todo el ejercicio 2012.

Pide la palabra el Portavoz del PP y procede a defender el escrito suscrito por ellos; 
desarrollando   todo  lo  actuado  en  este  expediente  desde  el  año  2011  hasta  la 
actualidad.

Interviene seguidamente el  Concejal  No Adscrito  quien también defiende el  asunto 
pidiendo en primer lugar un informe de Secretaría. Informe que deberá ir al Pleno y 
después mandarlo al “Consultivo” y si no es correcto que lo echen para atrás. Vuelve 
a exponer lo mismo que el portavoz del PP.

Se somete el asunto a votación y  por unanimidad se acuerda:

Aprobar la devolución de los dineros cobrados por el Ayuntamiento de Vitigudino  por 
renovación de concesión de sepulturas durante todo el ejercicio 2012.

CUARTO.- ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA SUPRESIÓN DE ORGANISMOS 
DEPENDIENTES.  ORGANISMO  AUTÓNOMO  DE  DESARROLLO  LOCAL  Y 
PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO.

«Visto que, con fechas 30 de Octubre de 2003 y 16 de Enero de 2004 se aprobó por el 
Pleno  del  Ayuntamiento  la  creación  de  los  Organismos  Autónomos  Locales 
denominados  «PATRONATO  MUNICIPAL  DE  VIVIENDA  Y  URBANISMO»  y 
«ORGANISMO AUTONOMO DE DESARROLLO LOCAL» , en virtud de los artículos 
85.2.A.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
85.c) del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 17 de junio de 
1955, que gozan de personalidad jurídica propia, bajo la tutela del Ente fundador.

Visto que se aprobaron sus correspondientes  Estatutos. 

 

Visto el Informe de Intervención emitido por los Servicios correspondientes y por la 
Secretaría del Ayuntamiento, y en virtud de la competencia que es otorgada por los 
artículos 22.2.f) y 85.bis. 1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local,  el  Pleno a propuesta de la  Comisión Informativa de Desarrollo 
Económico Local y Hacienda, adopta por unanimidad el siguiente

 

ACUERDO

 

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  la  SUPRESION  DE  ORGANISMOS 
DEPENDIENTES.  ORGANISMO  AUTONOMO  DE  DESARROLLO  LOCAL  Y 
PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y URBANISMO con efecto desde el  1 de 
Octubre de 2018, cuya creación fueron  aprobadas en fechas 30 de Octubre de 2003 y 
16 de Enero de 2004 por Acuerdo del Pleno.

SEGUNDO. Publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca por 
plazo de veinte días, para que se presenten las alegaciones oportunas.

Asimismo,  estará  a  disposición de  los  interesados en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento [http://vitigudino.sedelectronica.es].
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TERCERO. Suceder  universalmente  a  ambas  Instituciones   por  parte  de  la 
Corporación, asumiendo los derechos y obligaciones de los Organismos extinguidos 
por el propio Ayuntamiento.

CUARTO. Facultar al Alcalde para que tome los Acuerdos pertinentes en relación con 
el  expediente de SUPRESION DE ORGANISMOS DEPENDIENTES. ORGANISMO 
AUTONOMO DE DESARROLLO LOCAL Y PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA Y 
URBANISMO.

QUINTO. Dar  traslado  para  su  comunicación  a  la  Delegación  de  Hacienda,  a  la 
Comunidad Autónoma, al  Instituto Nacional de Estadística y a la Seguridad Social, 
para que realicen las actuaciones oportunas, una vez concluido el expediente.

 SEXTO. Este Acuerdo será definitivo si no se presentan alegaciones en el plazo de 
información pública.

 QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 Interviene en primer lugar el  Portavoz del  PP, para formular el  ruego  de que los 
Plenos Ordinarios se celebren en un horario que les pueda venir bien a todos. Añade 
que hay horarios  en los cuales todos ya  han finalizado su trabajo.

Le contesta el Sr. Alcalde  y le dice que para esto no tienen tiempo, pero para otras 
cosas que no son su trabajo sí que lo tienen.

Se produce un pequeño debate entre ambos. E interviene el Concejal No Adscrito para 
decir que en los Ruegos y Preguntas no hay debate.

Seguidamente interviene el Concejal No adscrito para preguntar por el expediente de 
la  concesión de Licencia Ambiental  a  la  empresa:  ACOVET.  Añade que la  parcela 
dónde se ha instalado  es de titularidad municipal  y que él ha formulado una alegación 
que no ha sido resuelta. Pregunta si se ha vendido o regalado esa parcela. Concluye 
que el Alcalde podría incurrir en responsabilidad incluso penal.

Se le contesta por el  Sr.  Alcalde que, con los informes oportunos de Secretaría e 
Intervención,  se ha arrendado la referida parcela con opción a compra.

Y no habiendo más asuntos que tratar  y  cumpliendo el  objeto del  acto,  se 
levanta la Sesión siendo las 10:55 horas, de lo cual como Secretaria  doy fe.

     Vº  Bº                                                                                         LA SECRETARIA,

EL ALCALDE                                                                                    (Firma digital)

(Firma digital)                                                                              Fdo: Pilar Pazos Vecino

Fdo: Germán Vicente Sánchez
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